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CONVENIO DE APOYO' FINANCIERO p:E tRECORSOS PÚBLICOS FEDERALES Y 
ESTATALES EXTRAORDINARIOS 	REGpLARIZADLES QUE CELEBRAN EL 
GOBIERNO FEDERAL, , POR. QONDUCTO bE LÁSECRE-FAREA.  DE EDUCACIÓN 
PUBLICA, :Fx Lo SUCESIVO ilLASEP",, REPRESENTADA POR EL DR, FRANCISCO 
LUCIANO 'CONCHEIRO 1301;IOLIEZI 'SOBSEDIRETAWO :DE, EDUCACIÓN SUPERIOR, 
ÁWSTIDO POR LA DRA. PÁRIVIENi ENEDINA, RODRÍGUEZ :P.IRMENTAL  DIRECTORA 
GENERAL DE EDUCAClocim JSUPERIOR .91.5filEmei-FARTA E INTERCULTURAL); EL 
GOBIERNO DEL,ESTADOZLIBIEV,SOBERANO DE MORELOS, EN LO SUCESIVO "EL 
EJECUTIVO :ESTATAL% REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL d.. ,QUAUI4TEMOC BLANCO BRAVO, ASISTIDO POR LA C 
MINICA.11ÓGIO '10MASAZ MERINO,ISEVI3ET.A131,4 	HACIENDA -Y EL C.. LUIS: 
ARTURO OORNEJOALATORRE, SECRETARIO DIÉDLICACIONI:  Y LA UNIVERSIDAD 
AUTONDIVIÁ, DEL. ESTADO DE 'MORELOS, EN LO SUCESIVO "LA UNIVERSIDAD", 
REPRESENTADA T.301 1.0 :13E-Q,TOR,. DR: :GUSTAVO URQUIZA, .BELTRAN, DE 
CONFORMIDAD CON EL ANtEDEDENTE, LAS DECLARACIONES Y OLAUSULAS, 
SIGPIENTESI 

ANTECEDENTE 

Pon fecha 09 de dicieMbre de 2019, "LA SEP", "EL EJECUTIVO ESTATAL" y "LA 
UNIVERSIDAD" celebraran ej Convenio de Apoyo Financiero de Recursos Públicos 
Federales y Estatales Extraordinarios no 1Regulárizables„ para hacer frente al déficit 
PreStibiteataraue presentaba "LA WNIVERSIDAD" el:cualprevalece en la actualidad, tazón 
por la cual, ee'cletermin6 otorgarle ia cantidad total de S390'009,000.00 (TRESCIENTOS 
NDVENTA.MILLONES DE PESOS 00/1"00 

DECLARACION ES 

:h Pe "LA 11P";, 

Quede confarmida,d tortlos artíaulos 2a, fracción I, 26.y 38 de fa Ley Orgánida de la 
AdMiniefradión:PúbliCaFederal,,eS tinadependencia de. la Administración Pública Federal 
Centralizada, a laque corresponda -el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio 
déla 	dé laa entidades-  federativátyloa rhuniCiplos. 

kZ Qua el pri. Fran:40 tu:oiano Concheiro BótaUez, ,Subsecrefario de edpicapión. 
Superibr, suscribe el presenté convenio de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8, 
fracción IX del. Reglamenta interior do la Secrefarfa de Edúccion Publica, publicado en el 
Diario OfiCial de la Federación el 15 de septipmbre de 202p, así como el "ACUERDO 
riútnerd otrairg popo! gptspzielegan factiltadesalaelstibsecrefados de la Secretaria de 
501,1P.191111 Maca\ pdblidadaan éíüiim &ganó infoknátivo el día 25,-cle enero, de 2017. 

1.14- Que la Dra 'Germen Ertedina Rodríguez Atinente, Directora General,  de Educación 
álleddr hitiKétaltada e IritercultUtál, paificipaap la suscripción del presenta conVenio, de 
conformidad conIp dispuesto en los.adíoulosI,ApartadoMraocióti IX, 6,7fratóión 1 y 14 
del Reglernento litteriorde la Secretaria de Educación;PUblieg, publicado en el Diaria Oficial 
dé le FederaciónIel Ildeseptlembrade20.20. 	 • 

de confarmitiad dan Id dispDettaerflosaiticul6s12, fracción II y21 de la Ley para 
la CoordInactf dela EdwpaciAll Pqmilor, la Federación apoyara la-cetébráción y aplicación 
de conveni "para &femenil) ydesarrollbarniónico dale educediórtsuperldr,:yde acuerdo 
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a sus posibilidades presupuestalas y en vista de lea necesidades de docencia;  investigación 
y difusión de la cultura de las instituciones públicas de educación superior, les asignará 
recursos pata el cumplimiento de sus fines. 

1.5.- Que celebra el presente convenio con objeto de apoyar financieramente a "LA 
UNIVERSIDAD" mediante una aportación dé recursos públicos federales extraordinarios 
no regularizables, con basa en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2020, 
autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que los destine 
excluSivamente a enfrentar el déficit presupuestal para el cierre dél ejercicio fiscal 2020 de 
Servicios Personales y/o Jubileciónes que permitan la viabilidad financiera de la 
Universidad, con cargo al programe presupuestario 0006. 

Que para todos los efectos del presente convenio señala como domidilio el ubicado en 
calle de República de Brasil No.. 31, Oficina 306, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc; 
Q.P. 06629, en la Ciudad de México. 

II.- De "EL EJECUTIVO ESTATAL": 

11.1.--Que el Estado de Morelos es una entidad libre y soberana e independiente que forma 
parte integrante de la Federación, según de conformidad con. lo establecido en los artículos 
40, 42, fracción 1, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como en el artículo 1° de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

11.2.- El C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado, se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo a lo 
dispuesto por los artículos 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; 2, 6 y 18: de la Ley Orgánica de la. Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

De conformidad con los artículot 57 y 59 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, fue asumido a partirdell de odurbre del 2018. 

11.3,- Le O. Mónica Boggio Tornasez Merino fue nombrada por el Gobemador Constitucional 
del Estado, titular de la Secretaría de Hacienda, misma que forma parte de laAdministración 
Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir el 
presente instrumento en términoa del artículo 74 de la Conatitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, en relación con los- artículos 3, 4 fracción I, 9, fracción III, 13, 
fracción VI, 14 y 23- de la Ley  dr9Inita  de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos7 así como 11 y 12, fracción XII; del Reglamento interior de la 
Secretaría de Hacienda. 

11.4.- El C, Luis Arturo Cornejo Abone fue nombrado por el Gobernador Constitucional del 
Estado, titular de la Secretaría de .Edudación, misma que forma parte de la Administración 
Públita Centralizada, por lo que se encuentra plenarriente facultado para suscribir el 
presente instrumento en términos del:artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, en relación con los artículos 9, fracciónVII; 13, fracción VI, 14 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
así como 7 y 8, fracción V, del Reglamento Interior de la Sedretaria de Educación. 
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11:1,,, Que celebra el presente convenio con Ojete dqapoyar :financiera _ nte. a n44: 
UNIVERSIDAD" mediante. una :apitirtatión: de recursos .PUblfecil ext didiñaritia no 
leplarizables, en él ejérdidieliSsal20201  para que leal:100e eXolasiVamente a enfrontar-
el.rdéfiet presupuestal para el cierre as *Webfiscal 1520.Q•de Servicios Persenelea,y/o 
JübilaCióries4.1pertriltan I Viebilldadfiriancierade UniVersidaci, 

ti 6 - Que para efectes.delpreSeriteinstrutriétitb:sefiala corno derhidilió oficial el Palacio de 
Gobierno, ubicado :en Plaza •de Armas, sin numero, • Colonia Centro en la Ciudad de 
deernaVata, Meré," Cedige Postal 62000L 

111,- De "1,,t1 /4  UNWE171$111AV,•1•: 

)1.1.11- Que es mitorgenisMopiábliceautórierne,dél.ÉstadddeMetelos con: plenasfacultades 
de OpItieft y control presupuestal, personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
990fOrra 	con lo establecido 'el el Ortretile 3 de su Ley Grááilieá, publicada en el 
Perlódicó Oficial."Tierraytibértad7, númer9411a2-A?9Q01On -deifeeng 21 de mayo de 2008; 

11121, Que: de a.otterdo al atrio r de la Ley 0Manica: de la Universidad .Autónoma del 
Estado de Merelesz  tiene como fínalidect el tOrtallecimierite,  ytranSfOrrnackin de la sociedad 

través de la. ciencia, la otiticácidu y la oUlrufa. En la consecución de esta finalidad la 
InstitecIón tendrá como objetivo primordial insertarse tefielente y creativamente en su 
.entorno, que no será solo un campe de estudio sine, fundamentalmente, objeto de 
transficárriláCiári sobre el qué-,  se debe ejercer una permanente funden :orífice, para la 
constnicclon de½ propuestas innovadoras y lineas de inVestipeeión. encaminadas al 
daaarrelleihUrriane',„ 

:Que su Rector Otterifa co las facultades • suficientes para suscribir el presente 
Instrumento, eftterfnintit de te señalado efl los artículos 2.1f.y.,27 de la Ley 'Organice de la 
Universidad AlgárlernWdel Estarle de Wierelles:. 

111.4.m. Qüeltierie interés en recibidos recurspet públicos extraordinarios, no regularizables., 
que le serar7apoitadeS por 4IMEPI, autorizadosi poda Secretaría de Hacienda y Crédito 
Publico, y por "!EL EjECUTIVO, EüTATLAV para que los destine exclusivamente 
enfrentar el :delidt presupuestal para el cierre del ejercicio fiscal 2020 de Servicios 
PerldnaléS yto Jutuiációtiotívá permitan le Viabilirlad:finenelera :dela Universidad. 

144- Quo; para efectos del presente inetrUnierite. señale como domicilio el ubicado en 
Medida. 71311Néfsidád NÚmezx 1,0011-7, LepiQrlig  Chamilpa, 0.17,.;, 62209, en la Ciudad de 
CLUernavese Estado de Morelos,. 

En-melte deles anteriereedeciarecignes, las partes acuerdan las siguierites 

11.1 ILJ. LAS; 

PRIMERA.. Es objeto. del presente ccinVento establecer III bases. conforrhe a las cuales 
"1-A,SZP' :EL EJECUTIVO. ESTATALY,prqpqrenpopiappyp financien con recursos 
Pilblitee extraordinarios Do regu1anzbles a "LicianCE:RIOMP, para que lo destine 
exclusivamente a enfrentar el' déla presupuestal parátél:clárfe del ejéreicio,fiscal 2020 de 
Servicios Personales yio Jubilaciones que,  permiten La víabiliciad financiera de la 
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Universidad, de conformidad con lo establecido en el.  presente instrumento y su ANEXO 
que forma parte integrante del misma. 

En este sentido la "LA SEP", "EL EJECUTIVO ESTATAL" y "LA UNIVERSIDAD" 
acuerdan que paraque "LA SEP" otorgue los recursos señalados en este Convenio, "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" otorgará primero los recursos que le corresponde aportar 
conforme al presente Convenio; por su parte "LA UNIVERSIDAD" se compromete a que 
los recursos que le aporte "LA SEP" los entregará personal universitario de sti plantilla 
que cuenten con menos percepciones salariales. 

SEGUNDA.- "LA SEP", por conducto de la Dirección General de -Educación Superior 
Universitaria e Intercultural, en lo sucesivo la DGESUI, se obliga a: 

A).:- Aportara "LA UNIVERSIDAD", por conducto de la Secretaría de Hacienda de "EL.  

EJECUTIVO ESTATAL", en el ejercicio fiscal 2020, recursos públicos federales-
extraordinarios no regularizables, por la cantidad de $92'500,000:00 (NOVENTA Y DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 NI.N.), pera que la destine exclusivamente 
a enfrentar el déficit presupuestal para el cierre del ejercicio fiscal 2020 de Servicios 
Personales y/o Jubilaciones que permitan la viabilidad financiera de la Universidad, .y 

8).- Dar seguimiento al cumplimiento del:objetó de este convenio: 

TERCERA. "EL EJECUTIVO ESTATAL" en cumplimiento de este-convenio se obliga a: 

A).- Aportar a "LA. UNIVERSIDAD"; recursos extraordinarios no regularizables por la 
cantidad de $92'500,000.00 (NOVÉNTA Y DOSMILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), para que lo destine-exClusivamente a enfrentar el déficit presupuestal para el 
cierre› del ejercicio fiscal 2020 de Servicios Perhonales y/o Jubilaciones que permitan la 
viabilidad financiera de la Universidad; 

I3).- Abrir, dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores ala fecha de la firma del presente 
instrumento, en una institución bancaria legalmente• autorizada, una cuenta prodUctiVa 
específica para la recepción de loa recursos financieros que aporte "LA SEP", para 
beneficio de "LA UNIVERSIDAD";. 

C),- Transferir los recursos financieros 'a las cuentas productivas especificas que "LA 
UNIVERSIDAD" abra para la recepción, adMinistrabión y ejercicios de los recursos 
financieros que le otorgue "LA SEP":  y "EL EJECUTIVO ESTATAL", a más tardar dentro 
de los 5 (cinco) días hábiles en que "LA SEP" realiCe la apórtación de dichos recursos 
financieros, en una sola exhibición, inbluyendo los rendimientos financieros; 

D).- Reintegrar a leTesoreria dela Federación, a más:tardar el 15 de enero de 2021, los 
recursos finandieroa que no transfieran "LA UNIVERSIDAD", así como los productos que 
generen, de Conformidad con lo establecida en el presente instrumento y demás 
disposiciones admInistratiVas, financieras y jurídicas aplicables; y 

E).- Cumplir con las obligaciones establecidas en los artículos 71 y 72 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 
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CUARTA?,  "LA UNIVERSIQAD" ep complímiepto de,eateconypple se obliga a: 

Abrir y rnatitéher én una Institución bancaria legalmente -autorl2ada,, une cuenta 
productiva específica para la adipintatrecrán y'ejercicio de los recursos financieros qué le 
aporte 	SEP" y otra para los recursos financieros qua le ?ponle 	g,gpuTtvo 
g$TAWILAt:oot pon» los prodOetesquagenerenen ,cade"(inai 

Destinar los recursos que reciba de tl-A.'SIP.":  y de "EL EJECUTIVO ESTATAL", así 
corno los productos financieros que se generen, exclusivamente al objeto señalado en la 
elágsula PIJSERA del presente Instrumento, de conformidad con las disposiciones 
aditilfflatiatiVaSyllitídieás presupttéstatioSplicablosi 

0).-Entrepat ala DGESI.11, durante los 15 (quinte) días habites pesterioreS a la terminación 
de cada trimestre los informes sobte el ejercicloyapliCeolon'dalosrecursos financieros que 
le .aporten  con base al presente instrutSñto, -á partir d la fecha de la recepción de los 
mismos, así come los pro-cinc-tos que generen, y dar cumolimiento a las disposiciones 
relativos a la transparencia y difusión dé la informaciónt financiera da los recursos 
transferidoss  de conformidad a lo. Señalado en el Título quinta de la Ley General de 
gontabilidad Ouberparrientall, 

IDWEntregát por escrito a la DGfiS1.11 un informe técnico final detallado referente al apoyo 
otorgado, dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores alalai 	de vigencia del 
presente convenio. 

E).- Informar a "EL EJEC.ÚTIVO ESTATAL", Sobre el ejercicio de los recursos financieros 
que le aporte con bese: al presente instrumento, asi Pome,  los productos gua, generen, 
proporcionándole la infOrMatiári di los térthinot yperlódióidad quaesteblezcala normativo 

F).- Facilitar la fiscalización por parte de le Auditoría Superior de la Federación de los 
recursos7tederelee. que reciba a través del presente instrumento, en terriiinoS de lo 
establecido en la Ley dé Fiscalización ¡Rendición de Cuentas de la Federación,. así COMP. 
rendir cuentas sobre su ejercjcio en los terypiricilde lasdiSpoliblo.r3eseplicables, detallando 
ia información y debiendo- dar cUrtiollikientó á. lb. eálbleeldo en él attíCblo 39 del 
PreStiPtiesto dé-Egresos de la Federeclon pare el ejercicio Fiscal 2Q20; 

101- Resguarda-  la dont-imantación original jústifiCátiVa y comprobatoria del ejercicio y 
aPtleacien•de los  recursos financieros materia de 'este celiVenio.para efectos de rendición 
dø Cuentas y transperencia,!de conformidad Con lo dispuesto en el artículo 70, fracciones I 
Y 11,49 le Le3rePe.r:41‘49'PonfabiVIed .9u.bernamental; 

H)i- PUblieát-téri al :pagino dé Internetle informegien reletrywalejerpicieyeplicación,  de los 
recursos financieros. y productos.que generen Materia del presente convenio; 

ly.s'Reintegrer. e la Tesorería de l? Féd0r4q1.6e, e Mes tardar el 11 de enero. do 2021, los 
recursos financieros federales que le .otergüe "LA SEP", así Como los productos que 
generen, - qué al 31 de diciembre de 2920 no palmen comprometido a.cievengado, o que 
no beyell sido e..kr919.0sP'deltinadeial.en  cumplimiento 'a, este convenio o, en su caso, a 
partir de la terminábion ovitielládá-fid-Itelatile instrumento,:  da acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo ,• de Ta  Ley da Disciplina Financiera de fas Entidades Federativas y los 
Municipio laribrmatividad Oolibable,a1 la itatéria,y 

Páginffi5dál 

'7 



Ds\ 

1076020 

J).- Lás demás que acuerde por escrito con "LA SEP'k. 

QUINTA.- Las partes acuerdan que una vez que "LA SEP" entregue los recursos 
financieros materia de este convenio, será de absoluta responsabilidad de "LA 
UNIVERSIDAD",,-cualquíer reclamación quedefive directa o indirectamente con motivo de 
su aplicación y ejercicio. 

SEXTA.- El personal de cada una de las panes, que intervenga en la ejecución da las 
acciones materia de este convenio, estará bajo la dirección y dependencia de la parte 
respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral, civil, administrativo, 
fiscal, ni de seguridad social con la otra parte, a la qüe en ningún caso se le considerará 
como patrón sustituto o solidario. 

Cada una de las partes se :obliga a responder y-dejar a salvo a ig otra parte, por cualquier 
tipo da reclamación o demanda que el personal de Une parle ejercite en contra de la otra, 
alegando Cualquier tipo de derechos, sea cual fuere la naturaleza del conflicto. 

SÉPTIMA.- Para el cumplimiento del preaente convenio "LA UNIVERSIDAD" realizará las 
acciones necesarias para concluir totalmente el plan de acción implementado para la 
viabilidad financiera: así como las medidas de auSteridad y ahorro eatablecidas en su plan 
de acción 2020, a fin de garantizar su sustentabilidad financiera conforme a las 
disposiciones aplicables contenidas en él Presupuesto de Egregoade la Federación para 
el Ejercido Fiscal 2020. 

OCTAVA.- Las partes acuerdah, que "LA UNIVERSIDAD" responderá ante cualquier 
autoridad o terceros, cuando se vincule a "LASEP" en el cumplimiento de resoluciones 
pronunciadas én inicios de cualquier naturaleza,, sin que--hubiere sido parte eh el proceso 
correspondiente. 

NOVENA.- Para los efectos de enlace, coordinación y seguimiento del Cumplimiento del 
objeto del presente convenio, así como para conocer y resolver los asuntos derivados de 
su ejecución; las partes acuerdan, en el ámbito de Sas respectivas atribuciones y 
obligaciones, designarcomo responsables: por "LA son? la titular de la DGESUI de la 
Subsecretaría de Educación'Superior; por "EL EJECUTIVO ESTATAL" a losaitulares de' 
la Secretaría de Educación y da la Secretada de Hacienda; y por parte de "LA 
UNIVERSIDAD" su propio Rector:- 

Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad a le firma dej presente instrumento "LAS 
PARTES" a través de los responsables que alude el párrafo anterior:, designen a otros 
servidores públicos que colaboren al cumplimiento de esta cláusula, 

DÉCIMA.- El presenté convenleatirtirá efectos a pártir déla fecha de au firma y concluirá 
el 31 de diciembre de 202(1.,Pocka ser adicionado o modificado durante su vigencia, de 
común acuerdo por escrito, conforme a Íes preceptos que lo originan, o darse por terminado, 
previa notificación da una parte ala otra con 05 (cinco) días naturales de PctiOpación, 

DÉCIMA PRIMERA.. .= Las partes se obligan a dar cumplimiento, en lo aplicable, a lo 
dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley dé Disciplina 
Financiera: de las Entidades Federativas y los PluniOlpios, y el Presupuestó de Egresos de 
la. Federa %n para el Ejercicio Fiscaf2020. 
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1) Apodar a la Universidad, un incremento de 0.1% 
anua)jén la proporción_del Subsidio Ordinario 

r--;--9. 	} Ikt#:-.". re 	'• 	 ' r. 	c-T-A=41,47.dynr.. 	.. 	- ntntjr 	7 	4....3nr, ..2.- 
1 	 ' 	tial‘-alfAccionerprcitarnpaziel» 	t, 	tt 4...-;‘-'n .4 	,1* _.a-ww4~,•-a," - - -c-,  -"tai -ta-isiaglathiatp - 	.:zn, 	— 

e6,  ,,,,,,:jjeatp.tauctgjeÉnt.X 

1) Realizar una mesa de trabajo donde se encuentren las partes 
firmantes del presente convenio, así como los sindicatos para 
revisar los contratos colectivos de trabajo en función de. la 
disponibilidad presupuestal a largo plazo y saneamiento financiero 
de la Universidad.  

30 junio de12021 

2) Continuar con las acciones de austeridad en el marco de su 
autonomía. Para lo cual deberán remitir a la DGESUI su Programa 
de Austeridad, debidamente costeado y autorizado por su 
máximo órgano colegiado de gobierno. 

31 de enero del 
2021 

3) Deberán remitir su Presupuesto de Ingresos y Egreáos 
aprobado para el 2021, no deberá ser deficitario y cumpliendo 
en conformidad con lo establecido en la Ley General :Contabilidad 
Gubernamental, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendada, Ley de Disciplina Financiera de Las Entidades 
Federativas y los Municipios ydemás normatividad aplicable. 

31 dé enero del 
2021 

4) Entregar el recluso federal a los miembrosde la plantilla 
universitaria (administrativa y acadérnica) que menos ganen: 

31 de marzo de 
2021 

II.- Acciones que se compromete cumplir "EL EJECUTIVO ESTATAL": 

:.•"‘atsys, a. e:30 

En cada Presupuesto de 
Egresos Estatal aprobado para 
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ANEXO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE APOYO FINANCIERO 
DE RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y ESTATALES EXTRAORDINARIOS NO 
REGULARIZABLES, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR 
CONDUCTO pz LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, PÚBLICA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE 
MORELOS. 

PLAN DE ACCIÓN 

"LA SEP", "EL EJECUTIVO ESTATAL" y "LA UNIVERSIDAD" acuerdan que los recursos 
económicos que se aportarán a "LA. UNIVERSIDAD" a través del presente instrumento 
será de un 50% (cincuenta por ciento) por parte de "LA SEP" y el'otro 50% (cincuenta por 
ciento) por parte de "EL EJECUTIVO ESTATAL". 

Para que "LA SEP" esté en posibilidad dé realizar el depósito de los recursos entes 
referidos "LA UNIVERSIDAD" se compromete a cumplir con los compromisds que se 
describen en el presente ANEXÓ y "EL EJECUTIVO ESTATAL" a realizar la 
transferencia de los recursos que le•correspondan. 

I.- Acciones que se compromete a cumplir "LA UNIVERSIDAD" en el 2021: 
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Estatal con respecto al Subsidio Ordinario 
Público Total aprobado por el: Congreso Local, 
conforMa setseñala en la sígylentaTabla; 

_ 

cada 'año, por lo que a más 
tardar el 31 de enero de cada 
año:flacal (desde4021- hasta 
2024 *á. debata 	remitir 	el 
Presu,pqeato aprobado por el 
Legiálatiiro, eh donde quede 
evidente el incremento en la 
proporción 	de 	la 	aportación 
estatal; 	para 	la:Universidad 
.necesaria 	para 	alcanzar 	al 
menos 	las 	proporciones 	de 
Subsidio Ordinario señaladas 
en esté pinito. 

‘.,,i 
,_. 	ó 

cf.,' 

;110:eálagdeaor w.tiaokgnIlltatalialq 
l'Imikrticilá iiibli'diffOl 119.1001? publico` 

Itortbr,•,-S 	';1.iiláitk„ 	Tz,Z: ' 	.,. 
 

2021 $33.1n,--  
2022 s:33,2%• 
2023 ,33..3% 
2024 ,33,4% 



SEP" Por: "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

. Cuauhtémoc Blanco Bravo 
Gobernador Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 

1076/20 

Enteradas ías partes del contenido y alcance de--este.AtteXo, lo finen de conformidad en 
cuatro tantos originales en la Ciudad de:Méxicor  el día 24,de diciembre de 2020.:  

Dr. Francisco Luciano Concheiro Bárquez 
Subsecretario de Educación Superior 

a. Carmen Enedina 
Directora Gene 

Superior Universitaria e n t Rural 

C. Mó 	Boggio Tornasaz,Merino 
Secretaria de 

C. Luis Art Com 	rre 
Secr= ario de Educad 

Por: "LA UNIVERSIDAD" 

Dr. Gris 	uiza Beltrán 
Rector 

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO QUE FORMA ~Te DEL CONVENIO DEAPOYO FINANCIERO DE RECURSOS PÚBLICOS 
FEDERALES S' ESTATALES EXTRAORDINARIOS NO REGULARIZABLES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, 
SUSCRITO ENTRE. EL GOBIERNO FEDERAL, POR' CONDUCTO DELA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE 
MORELOS. 
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